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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE M INISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q . D. G .-) y  su augusta 
Real familia contin úan  en  esta corte s in  novedad en su 
interesante salud.

PA R TES DE GALICIA.
MINISTERIO 1)E LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

El g e fe político de la Corona, con fecha 24 del actual, par
ticipa <jV/c* en aquella p ia la , en la del Ferrol y domas pueblos 
<fo la pioviiicia se di>frnturde completa tranquilidad. Considera 
frneri.ía la sublevación á consecuencia dp la derrota de los re
beldes el dia anlerior en la ciudad de Santiago, obtenida por la 
dividon expedicionaiia al mando del general D. José de la Con
c ia , y a\isa que e! capitán general había salido á operar sobre 
la ciudad de Lugo.

E l consejer‘ó provincial, gefe político interino de Pontevedra, 
con techa 25 dq parle d tsae aquella capital, de que ñor conse
cuencia de la total derrota de la columna de rebeldes, al mando 
de Solís en la ciudad de Santiago, por las Valientes tropas.de la 
(¡ivi>i<>n del bizarro genert 1 D. José de la Coi cha, han desapare
cido de Pcptevedra á las cuatro de la mañana' de aquel diñ la 
jimia revolocionaiii! y  las pocas fuérías desleales que la siguen 
liácia la plaza de Vigo.

• La tranquilidad pública, d ice , queda pues restablecida, y  
r'stp vecindario, ai\o en los cortos momentos en que estovó etitie- 
gndo á sí mismo, ha dado pruebas de su índole pacífica y  aman
te del óiden. Este gobierno político volvió inmediatamente al 
lleno de sus atribuciones, y  á ejercer el de las suyas la autori
dad municipal que existia ilutes del prnbiincinmiento. Uno y  
«Ira se ocupan con alan en adoptar medidas de orden y de.se- 
guVSdad de  las piiqiiedádes , 'éspeyai»(lo con ansiedad las tropas 

-frates y  salvadoras del beiíenvérito general D. José de la Concha, 
«LUI quiep mt? he puesto y a en comunicación.

Según noticias rmdidt ncialés, parece que las tropas refugia
das 'en Vigo tratau de abandonar aquel punto.»

El gefe político de Orense, con fecha 26 del que espira, avisa 
que continúa tranquila aqUell'a pioviñcia; y que habiéndose pre
sentado en Ginzo de Limia el 24 un tal Mathens con 25 ó̂  30 
itbddes^ sálió en sil persecución inmediatamente una partida de 
ciiialvineiós de infantéiía y Caballería, que habrá hecho tomar á 
los sediciosos el camino* hacia la provincia de Zamora ó á Por
tugal , ó los habrá deshecho si trataron de resistirse.

^ pB‘!in P.í,rtes recibidos por extraordinario, el capitán general 
de Galicia entró en la ciudad de Lugo á las seis de la mañana 
del 27 con las tropas de su mando y división Bláser, acompañado 
(hd B(d<‘ político D. Juan Fer'reira. Caainaño y del intendente Don 
B.utolomé Hermida ; los sublevados se han rendido á discreción, 
habiéndose négádo el espitan general á adm itir las proposiciones 
que se le presentaroií por m ed io  de comisiones del cabildo ecle- 
Mastico y de particulares. l-jos principales entre los sediciosos que 
la ocupaban desaparecieron en la noche del 2 6 , dejando á sus 
Ijarciales en el compromiso én que los han envuelto. Se ofrecen 
detalles y por menores para la inmediata comunicación.

, É n  Jas ^drm as provincias de la Península sigue inalterable 
di ordeú publico, y se disí ruta de completa tranquilidad.

MINISTERIO . DE La  GUERRA.

PE l c o m a n d a n te  general de la división expedicionaria de ,G«- 
*cia D. José de la Concha el 25 desde el Padrón dice que so- 
rp Ja marcha ha ..recibido comunicación del gefe político de Pon- 

^vedra, en que le participa que la titulada junta de gobierno y 
« «is.ctniqiañías. q^Kv ,goai'nccian aquella capital habido salido < u 
«i niisina mañana ¿.refugiarse en Vigo. Que se - proponía llegar 

a onlevcdia ef dia inm ediato, y el 27 á Redondtda;, desde don
de «uqucmfciia sus operaciones contra Vigo.

^  l id ia n  generaI de Galicia el 26 al frenté de  Lugo dice 
*his inmediaciones de la ciudad se fe presentó Una córiti- 

*}.én de vecinos, proponiendo la entrada de las tropas ‘ bajo cier- 
;*s «’ondiciones que no lia creído decoroso adm itiv, contestando 
11 ««MiseLuiencia/qiic lio aceptaba otras que bis de rendirse á dis- 

«leeion. Continuada *u m arch a  Ira si a tiro de fusil de la pobla-' 
,Ui,l?dó, hostilizar á los sediciosos que la defienden, llega u - 

° -en estos momeutos la brigada que manda el brigadier Dort 
. nselmo.Blaser. Que el dia inmediato se proponía reiterar en* 
°tniá él atuque si todavía tratasen los rebeldes dé defenderse.

Por extraordinario
El dia 27 á las seis de la mañana entró en la plaza de L u

go el capitán general de G alicia, rindiéndose á discreción lossu- 
blevndos que lu defendían. .

RECTIFICACION.
En la Gaceta de ayer, en que se anuncia el sorteo de la no

vena duodécima parte de la deuda extrangera diferida, entre los 
números pertenecientes al año de 4640 se dice en la plana segun
d a , columna U, línea 21:

•54..... E..... 504:..;. 1.401,600.» léase: E  #c .

PARTE NO OFICIAL. 
NOTICIAS EXTRANGERAS

F R A N C I A

P aris  22 dé A b r il
Un individuo perteneciente a la última clase del pueblo ha 

sido arrestadó a y e r  en él camino público en el acto de estar 
profiriendo palabrasinjuriosns contra la persona del Rey. Este 
desgraciado, á quien se cree atacado de eñagenacion mental, lía 
sido ya arrestado poi la misma causa á principios del mes ante
r io r ; mas se le puso en libertad después de algunas horas de 
detención. Esta vez ha sido puesto á disposición del procürador 
del Rey por el comisario de policía, ante quien fue conduci* 
do. (Debata.)

El ^fimes del 20 contiene las siguientes reflexiones acerca 
del atentado cometido contra la persona del Rey :

La deplorable tentativa de asesinato cometida contra él 
Rey de los franceses há pioducido en todas partes la mayor sor
presa y la mas grande, indignación. Todo coucurria para prote
ger y prolongar la tan preciosa vida de este augusto Monarca, en 
quien ninguna enferme lad íisicá revela lojs ataques de la veje/.. 
Los años tempestuosos que han seguido á su advenimiento al tro
no están ya muy distantes de líósótros. Las facciones que se a r
maban con todos los medios que la anarquía podía proporcionar
les, y que no retrocedían ante ningún crim en, por enorme que 
fuese, para derrocar al Gobierno monárquico, han sido anona
dadas y han desaparecido. Una administración vigorosa, que du
ra hace tiem po, ha restablecido en Francia todas las condiciones 
de un Gobierno regular. Nunca ha sido tan grande como ahora 
la prosperidad del pais, y por primera vez, al menos asi sé creia, 

•las borrascas de la revolución parecía que habían desaparecido 
del horizonte político de la Francia. La edad avanzada del Rey, 
lo mismo que su innagotable solicitud para proporcionar la feli
cidad al pueblo francés, deberían hacer sü persona sagrada y has-* 
ta desarmar á sus enemigos: sin embargo, no han desarmado al 
más insensato y al mas infam e'de ellos. El accidente deplo
rable que pocos años ha arrebató á la Francia al duque de 
Orleans, ha hecho lá vida*, de Luis Felipe y la dé su píelo do
blemente preciosas,para la nación; y despues .de tan terrible ca
tástrofe, esperábamos que' éstos augustos Piíiq’ipés nada tendrían, 
que temer*de los conspiradores.

En el fiiómeiifty dé disparar contra él Rey , hallábase á su 
lado'la Reina , cuyo nóúible ha sido siempre religiosamente res
petado, sus parientes, los de Ñapóles, y la ,joven Princesa, á‘ 
quien éstiFchÓS vínculos lúWn á los tronos de Francia y de Iih  
glalelra. Olios ásésinós han atacado al Rey en las calles de Paris, 
estando aeóihpañadb de s(f!cladós y rodeado de sus hijos; pero el 
miserable de (piion nos ocupamos fue á acecharle en una. de esas 
reuniones íntimas en que lá íaniilia Real de Francia acostumbia 
desembarazarse de las fórmulas de la etiqueta, y descuidar todo 
género de precauciones. En efecto, en él parque de Fonlaine- 
bleau es en donde sé ha conulido V*se execrable atentado, que hu
biera podido acarrear la m uerte al Rey' y -á varios individuos de' 
sn familia sin él auxilio manifiesto de la Providencia, que tan
tas V eces le ha protegido. Esté suceso ha causado entre nosotros 
el dolor mas profundo , porque aunque el atentado no h j tenido 
éx ito , no puede déjár de léConoeerse qiie scin'éjunles crímenes son 
inspirados pór ése espíritu de* pérVér^Lkid que Ha sic/o j>ara ta 
Francia v para el mundo entero un manantial de calanudá(íé,s.

A ¿if cuando nó sé renovasen tales tentativas, siempre que
da lia el tehíór que emponzoña todos los goces de la vida, y pue
de obligar ai Rey á rodearle de unas minuciosas precauciones, 
suplicio del que hasta el dia se habia visto libre duran te su resi- 
d é tó a  eñ él campío. Cuando Se examinan íodas las circunstan
cias, eninedio de las cuales se ba cometido él delito, se le en

cuentra tan desnudo de motivos , y se descubre en él tal exceso 
de perversidad , que se inclina uno á creer que él ‘miserable que 
se ha hecho culpable no goza de toda su razón. Á penar d e  esto, 
creemos no conviene que una clemencia inoportuna sustraiga aí 
asesino de la pena á que se ha hecho acreedor.

El Rey y la Reina de los fra nceses han recibido de las Cá
m aras, de todos los puntos del reino, de los personajes mas e m i-‘ 
néntes de la Europa , y particularm ente de la Inglaterra, que ac
tualmente residen en P á r is , los homenajes mas sinceros y mus* 
vivos dé respetó y de simpatía.

Pocos Monarcas hay cuyas personas dimanle el curso de su 
vidü hayan estado expuestos tañ frecuentemente al peligro co
mo lo há estadp Luis Felipe en el espacio de estos 16 años, des
de qué lleva sobre sus hoínbros el peso del gobierno de ta F ran 
cia. Confiamos en que esta sea la última vez que se dirijan fe
licitaciones al trono con motivo de un ciímen tan bajo y exe
crable. Pero nunca han sido las felicitaciones mas vivas, mas 
sinceras y mas universales que ah ora; nunca han probado coní 
tanta energía el respeto y el reconocimiento que la generación 
presente profesa al Rey. (Id .)

Se lee en vi* S tandard  del 20 de A bril:
' Las noticias, que recibimos dfe ftiríá  pinchan de la m anera 

mas satisfactoria que el pueblo francés profesa en su génerali-1 
dad un cariño verdaderamente filial al Rey que gobierna la 
FraWcVa dé un modo tan paternal. Por odióso que Sea el acon
tecimiento que ha dado lugar á o ta s  demostraciones de amor y 
de reconocimiento, ellas sin embargo son SulicieutCs pprá con
ciliar al carácter francé* la estimación dé las deiñas naciones, 
y demuestrh que se ha hecho en Francia ifií nbtable jirógroso 
moral. Nosotros déseariamos créer que el asesnio I^ecomto ncí tie
ne ni cómplices ni confidentes; pero desgraciadamente ciertas cir
cunstancias t|os.. mineen á adm itir la suposición’ coiitráin.n^Se- 
ria verdaderamente milagroso (pie hubiesen de imptovisu desa
parecido complet¿irnen.te jodas, .las conspiraciones revolucionarias 
y regicidas de que la F rancia es teatro desde la gran convulsión 
ocurrida á fines del último .siglo. Lo nías lisonjero que se ^ue- 
de tal vez esperar es (pie este cspíri'u de desorden termine con 
la generación actual. La explosión dé entusiasmo y bts riaiiiver
sales protestas de adhesión al R e y , á que ha dado origen ef 
alentado de L  eco inte, prueba n q u e  e>te deseada momento no es
tá lejano. . .

Escriben de Rerliu en 16 de este mes que el conde de F ¡-  
quelniont ha vuelto á salir para V iena, lo que da motivo á pen-, 
sar que se hallan terminadas las conferencia^ relativos a la R e
pública de Cracovia. (Obs. riñiarto?)

Dicen de Petersbitrgo en 10 del corriente i 5
Se trata de establecer en la línea del Cauca so un comercio de 

cambios con los montañeses para inspirarles confianza, y que,ad
quieran conocimiento de una m ultitud de objetos que íes sou ne»> 
eesarios. (Diario ale man de Francfort)

Cartás Tecibidalfe dé Roma con fecha del 9 aseguran de una,' 
manera j>o>itiva que S. M. la Em peratriz de Rusia nó pasará á 
visitar aquella ciudad: laI es el dictámen de; 
catsráá dé  reinar en ella el sarampión. (Gac. uhiíC a lem a na f  ^

•; , yi '7 ------— %'U  .

Se lee en el Imparcial de Smirna :
Fiemos anunciado últiinatnMile Xfuc el núevo arancel de adua

nas entre la Turquía y  la Rusia estaba del todo term inado, y 
que 1a^*dmnás- PóteiHÚas éúrópéhs estaban tam bién én viííperus 
de* hacer álgtVíms mótlilicáciqnei en los suyos, exigidhí por íá‘ 
l aja que ha" stlfrídó ;fl precio de ciertos artículos , que lio estau 
por cierto 'eii"1 |ñ*<y|)(frci-m • con los d^réchos con qué csfcñi'sobre
cargados. h \  término lijado para la terminación de estas tarifas' 
ha espirado el 1? de M alzo.de esté añó. Mír. de1 ^ ó i s s t e  ácalué 
de ser efectivamente destiinido por la embajada francesa para re
presentarla en las variaciones que puedan hacerse. Será auxiliado 
por y®} negocianles de ésta cap ita l, M’M. DurUnt , Glavany y  
Bocut. 4 .^  v • •,

Comunicaciones de los Estados-Unidos con la China y  de las 
Indias occidentales cén Europa por los Estados-Unidos,—Fer~ 
ro-carriles y  buques de vapor.

É l Señado 3e los Estados-Unidos ba ^pr^nado la ímprtwttQti, 
dé una mémpria ..escrita, por '.Ülr, W ^tñéJ* ^objjc.^. fe r ro c a r r i l  
desde el" lago Michigan hasta el Océano Pacífico y  que



¿ h  com irá* de ks terrenos públicos, la cual prem iara íftwy 
luego bu informe. Mr. Wbltney establece de la manera siguien
te las ventajas que los Estados-Cuidos deben reportar de esta em
presa. . . .

Primeramente, dice, este camino nos pone en relación mine- 
día tu con el Orcgon , y no* asrgnra de ese modo el vasto comer
cio del Océano Parifico, del Océano Indio y cíe los mares de la 
China, abriéndonos uu mercadlo de mas de 700 millones de al
mas f y nos pondrá cu estado de concurrir con la logia Ierra en 
el comercio del Asia, y de crearnos relaciones con la China. 

c Esta lineo es de fácil construcción: asi lo afirma Mr. Wbitney, que 
hh esa mi ba do el mismo en el verano último el camino que po
drá recorrer en una longitud de 760 millas.

Mr. Whitney presenta los resoltados de sus propias explo
raciones y¿de las de los‘otros ingenieras, desde las orillas del lago 
Michigan hasta el Océano Pacifico, atravesando el .territorio del 
Drogan, y llama la' atención del Congreso sobre los imoviinieotos 
progresivos de los Estados dé Nueva Yorck, de fia Pensilrania. 
Maílla nd .y la, Yirgiida , todos, los coa les extienden sus ferro-car
riles hacia o hasta el Estado del Qfcto ,  en donde se encuentran 
todos, y formarán uua sola grande línea para unir esta nueva en 
el punto « i que debe pisar él Misbipí, ó bien entre el rio y .el 
lago Michigan'. Cuando la Carolina del Sur baya completado su 
camino á Meofes, ó á través de. Nash vi lie basta el O liio, bailaras* 
eooclnido el conjunto dé tedas estas lluras, y entonces ele todos 
los puntas del país se podra ir al ■ gran centro en el corto espacio 
lie cuatro dias, al Océano Pacifico en ocbo y a la China en 20.

Pretende Mr, Wbitney que su proyecto pondrá á una dis
tancia de 30 dios los mas d islán bes puntos del globo. Em su 
opiunin f ern cargamento de te podra llegar á los puertos, del 
Orea lio Atlántico en 30 días, á Londres en 45. Semejante pro
yecto«t ire  , atusará uua revolución en todo el comercio del 
Universo, constituyéndonos el crnil.ro de todo,,y seria no pode
roso medio de cmltxur el género hutnaocL Este ferro-carril, aea- 

" y o  y en dispslr ion de servir á la ciircuiacion, le valúa en G5 
aúllcmes de pesos fuertes.

Para ocurrir á sus gastas, Mr. Whitney pide la concesión 
de 92.160,000 acres de terrenos públicos, y la designación de 
comisarás, con* poder de expedir Itas títulos y recibir las su
mas de 1a. venta de tierras, d admitir la . prestarán ■ de ■ trabajo 
como equivalente,, lo cual servirá para alentar á los colonos m 

^Wrupar las vastas regiones desiertas á lo largo,de la linea pro
puesta. Y alude que se cree' capaz de dar cima á esos inmensos 
trabajos, por medio de empresas particulares, en un plazo que 
no pasará de 15 anos»

En los momentos en» que se ocupan en los Estados-Unidos 
de un ferro-carril que debe enlazar los centros comerciales de la 

’ Union con la China,.tun ingeniera de la ‘marina de Inglaterra 
que habita en la Jamaica propone un plan de comunicación en
tre el Asia f la América y la Europa por1 medio de !a combina -  
vivo de 'ferro-carriles y ¡buques de vapor. El punto de partida 
indicado en este proyecto sería Moutego-Bay, en la Jamaica, 
Une estaría en laxado por un ferro-canill con Kingston,, capital 
de la isla, ilé  aquí «l itinerario propuesto, paitiendo de 
Jüfigsío»:

De Kingston. i  Montrgo-Bay por ferro-car ríL 5  horas, :
De Moutego-Bay (jCoba ) por buques d« 

qivtjpor* * . » * . »»* . * * ,  »••*»•*«.*.•»* L4 *.*
Balaban á la Habana por ferro-carril  1  • »
Habana á Tampa-Bay, en la F lorida.''.."...' " 44 . ,
Yarapa-Baj • Nueva Yorck por ferro-carril. 30 , *

Se irá  de la Jamaica á Nueva-Yorck en. * * 125 horas.
De Nueva Yorck á HaJifax. *»»   ............ , *■ 24 . .
Da la Jamaica i  Haldas  ...................  140 horas.

¿ aran,. **•*•«• « 6  dha*. . 5 horas» .
De la Jamaica ó Irlanda». . . . . . . . .  Í4  id. 5  id.

Tampa*Bay, en la Florida, está á a Ignitas leguas de la em- 
W aditra del Misuipí yendo por un buque de vapor, y por un 
ferro-carril se i i i »en 3 0  horas desde Nueva Ürleani a Nue
va- Yorck.

La segunda línea propuesta, la que pondría al Asia en eo- 
W'iiiiirarion ron la Europa por la Jama ira , irá á Veracriit, 

'Honduras, i  todos los puertos de la Costa (i ir me y a  Cha gres , en 
'donde, según éste proyecto de un fácil viaje por tierra entre 
ésta ánima ciudad y Panamá , se establecerá U comunicarán 

~ nutre los dos Océanos.
Solo habrá que organizar un servicio de correspondencia por 

medio del vapor en el mar Pacífico, y seria preciso hallar un 
'punto de arribada , como por ejemplo, las islas'Sandwich, en el 
camino de la China. De este modo se irla desde Inglaterra á la 
Jama ira en 10 días, y de la Jamaica á Cantón en 42.

Esta proyecto lia sido sometido al gobernador de la Jamaica 
lórd KJgiiia, a los gobernadores de los Estados de la Union ame- 
r ira na interesados en él , y á los de bis presiones inglesas en el 
Norte-América , y en todas partes ha tenido la, mejor acogida. 
El paquebote trasatlántico que acaba de llegar de las Indias occi
dentales á Inglaterra ha traído uua tupia da él á sir Roberto 
fa c í. (Corr. de Uitri)

NOTICIAS NACIONALES
Barcelona 24 de A bril .

Anoche asistimos al baile con que la sociedad filarmónica 
«erró las f unciones de invierno, y vimos complacidos que, ó-pe
sar de lo adelantado de la e* lacio;*, 9a concurrencia era numero- 
«a. La escogida sociedad que allí se reúne, con sos tino» y frail
eo® modales , con sus gata» y atractivo®, estaba en perfecta ar
monía con loa vistosos y Lien iluminado'®'"salomes. {Fom .)

Parece resuelto que la Si*». Fin olí hará so estreno eon la 
S»mámbula9 y la Sra. Ragtitfi con la Lucia,

V alencia 24 de A bril.

Hoy se celebran, y sabemos que será con toda pompa y  so
lemnidad, las honras fúnebre® de Dona Vicenta Rivea de Bertrán 
de Lis: ®u cadáver ha sido trasladado á Ja iglesia parroquial de 
San-Andrea dkalc su posesión de Portnceli, donde ha tallecido. 
Nos coacta .que m§ hijos, cumpliendo la intención de tau benéfi

ca y virtuosa tenor a , Kan entregado 5 00  rs. a cada uua (le las 
13 parroquias de esta capital para que sus cura* lo* disti il>u v an 
entre los pobres mas necesitados de e llas , 2000  rs. ¡d santo hos
pital, 1000 á la casa de beneficencia , i 000 á los oíaos de San 
V ía  nte, y 1000 á la Misericordia. Sea leve la tierra á la que 
deja en ella recuerdos tan consoladores. (D . Ai. de V i)

Cádiz 25  de A bril.

Segnn teníamos anunciado, llegaron ayer á esta pía xa en el 
vapor de Sevilla SS. AA. R R . el duque Ernesto y su esposa A n
tonia F e d e r ic a  Augusta M aría, Príncipes reinantes del gran du
cado de -Sajorna-Colnir go-Golha. Los ilustréis viajeros se han alo
jado en la fonda inglesa, no habiéndose aun dejado ver del ¡pú
blico por hallarse co n  necesidad de descanso. Esta ha sido tam
bién la razón de no haber recibido aun á las autoridades supe
riores de la provincia que hoy deben pasar á cumplimentarles. 
Tenemos entendido que SS. A A. piensan salir para Gihraltar el 
próximo domingo eu un vapor que al efecto se espera de aquella 
plaza. ( G m )

Sevilla 2 5  de A bril.

Ayer fue el di» de partida para Mairena, esa feria la privi
legiada de Andalucía, donde se versan pingües intereses: augu
ra irnos buena fe ria ; el ano ha sido bástanle bueno; el pasto abun
dante, y por consecuencia el ganado está en un estado de sani
dad perfecto; ¡os medios de tránsito se han facilitado .felizmente, 
y hasta la circunstancia de haber llovido ayer en la mana na ha 
contribuido á corroborar nuestra predicción , pues dice uu re
frán vulgar: «lluvia por feria de M ai rema , feria buena.»

Creemos que. el tráfico de ganado será mas que regular, má
xime cuando casi todos los caballos van dedicándose al tiro de 
los tilburis, chara vanes y kilvinis, y hacen falta buenos caballos 
de regalo: nos reservamos hablar de l» tari» cu sentido comer
cial a «u terminación. (Z>. de Si)

Salamanca 25  de A bril.

Antes de ayer 2 3  tomó posesión de esto comandan c ia  general 
el activo brigadier D. Ensebio Calonge: los antecedentes de este 
joven son m u  que suficientes par» hacerlo digno de obtener 
Cualquier destino del Estado.

Tan luego como fue dado á reconocer eu la orden de la pla
za, hemos visto ir á cumplimentarle á los señores gefes y oficia
les ele la guarnirán del prcninrál de M adrid, guardia civil y 
los de carabineros del reino: parece salieron satisfechos de dicho 
acto por el lengua je franco y decidido con que les habló.

Ayer buho función de ejercicios giiiuiásticas en la plaza de 
los toras, y parece que uno de Jo® principales de la coi n p  ni a 
dió una calda fuer tísiina, y de su® resulta® da poc* espera oca 
de vida.

Segun carta que tengo á J« vista de Ciudad-Rodrigo, se gu
sa de la mas completa tranquilidad , debida á..la. energía y dul- 
lur» de siî ' gobernadorv asi conw á la leaUád de toda su guarni
r á n , modelo de disciplina y subordinación: por lo demás, eu lo
do el resto de la provincia se sigue disfrutando [a mayor tran- 
qiiilidád, á pesar de fus ocultos planes de los enemigo® de la 
Reina y del orden, que se bailan nitiy animados por los sucesos 
de Galicia. '

Está bariendo unos día* hermosos de primavera , pep lo que 
fiera buena (si sigue esta estación) Ja próxima eo*erha.

Eu el último mercado se ha visto una paral ilación suma en 
loa granos»

R ! mísmo comandante general ha publicado el siguiente 
bando:

E l capitán general de Castilla-la V ieja , barón del Solar de 
Espinosa, teniente general de Jos ejércitos nacionales y Senador 
del reino Ae. gfc.

Al d<*« Jarar las provincias de esta capitanía general en estado 
excepcional por lo dispuesto en el bando publicado el día 7 del 
corriente, han debido reconocer sus habitantes pací Seos hi adop
ción de una medida conservadora de la Ira aquíJiJad pública que 
aleja de su territorio la asoladora tea de la discordia y las fu
nestas consecuencias que por necesidad la siguen. Loa enemigos 
del órdeu, de la paz y sus beneficios se obstinan en aprovechar 
la® ocasiones de excitar la insurrección por medio de Ja suges
tión, j a  manifiesta, ya solapada, dirigiéndose con artificio y do
blez para envolver á los ignorantes é incautos. Deber r® de la 
autoridad proteger a los habitantes obedientes y sumisos, y sal
varlos de Jas tentativa® de los malévolos, asi como Jo es igual- 
meiíte sujetar y castigar con .severidad y rigor á los que desco
nociendo su propio Ínteres y el de sus conciudadanos, in ten ta j» 
atraer sobre »u patria la desolarán y -e l 'l ia  oto. Para prevenir 
tan siniestra* iiiteiiráiies, liacer respetar la ley y sus precepto®, 
y conservar el sosiego público en las provincias de mi mando, 
debidamente autorizado, he dispuesto, en aclaración del bando 
rcíeíid o , ordenar lo siguiente:

Artículo 1® Todas las personas que con objeto de excitar ó 
fomentar la rebelión mantuviesen espontanea monte corr espon- 
«Inicia ron tos rebeldes, ó les suministrasen noticias ó avisos al 
efecto, serán juzgados con arreglo al bando Je t 7 del cor- 
riente.

,Art. 2 . Se prohíben todo* los grupo® y reunioue» que por su 
m atero , espíriln de tas  'disensiones y prupaketou en ellas de 
nrticias subversivas y falsas con objeto siniestro inciten á la se-
d irán. .r .

Ari. 3  Lo* dficüo* o encargado* de fondas, café® y casas de 
juego, tic bebida® y olías semejantes, quedan obligado* á con
tener « i  su* esta blerimíen lo* con versaciones acalora ti as; y  si no 
fueren atendidas sus indicciones, darán parte sin detención á la 
autoridad militar y civil mas inmediata. Los misinos deberán 
cerrar sus establecimiento* á Ja hora de la* nueve de la noche, 
bajo Ja multa de 100 ducado* y denia* providencias que haya 
lugar.

A lt- ó* Desde la misma hora, todo grupo que pase de cua- 
ftro persona* aera disuel to, y cna Iquirra resistencia sera j uzgada 
AiliVavmetíte»

Art. 5? Se ordena a la* autoridade* encargada* por la ley 
de la eonaervacion de fia tranquilidad pública la mayor vigilan- 
r á  pan desccibrir las reuniones secreta* que se di rigiesen á ex
citar Ja rebelión, auxiliar sus plaües'ó eoutribuir de cualquier 
modo a su fomento T y lo* reos de. e¿los delitos serán procesado* 
y castigados del mismo modo.

A r t  6? La censura aínieslra de lo* parte* ofieialt* fijados eu

los sitio* publicas, hecha de modo que nucían nrnn.n,  t 
dicíon ¿ e x c ita r  á la desfibediencia a i,x¿ autoridades* ^  
citarán  al mismo objeto por medio de pa*quin<s J.,/  *V 
da y castigada cual lo* contraventores al artiV(»},/^ j^ r| ^

Art. 7® Las autoridades civiles y militare* ímed*»,/1̂ ' 
das del exacto cumplí miento de lo dispuesto m  [m  QJl’ eilTcarga- 
teriore®, dando a este bando la debida publicidad v h "  °S ?n* 
iusetlar en Jos Boletines «liriaIes de la* provincias! aciei*dule 

Valladólid. 23  de Abril de 1 8 4 6 .= E J barón del Sol
Espinosa. ar

Lo que se hace saber á los habitantes de esta provlnrá ti 
su pu ultra 1 cumplí miento, prometiéndome del acreditado n *  
de la* autoridades de todas clases de la misma qne m ¿ ^  •
lirón para !a conservación del órden y Ja IraiiquiliJad; p ° ,U* 
parte celaré el exacto cumplimiento de la* leyes, y baré  ̂ ^  
lo* que se atrevan á íofrágiilus eiicueiitren sin detenrion 'l  
oportuno castigo. e*

Salmantinos, vuestra sensatez me garantiza la paz; mi ei 
gía os responde del orden si algunos revoltosos quisiesen ' ¡ T '  
bario. ^

Salauianra 2 5  de Abril de i 046.^= E l brigadier 
te general, Eurebio de Calotige. * ^

Vitoria 2 5  de A bril 

Tenemos noticias de que se trata  de establecer en esta ciu
dad una fábrica de papel pintado, ó cuyo fin parece que hizo tm 
viaje ;t París el me® pasado nnp.de los ma* ilustrado* y acredi- 
lados arquitectos que posee Vitoria. No se sabe todavúr cuál sci¿ 
el edificio ni aun el punto qtie se destine para plantear h it es
tablecimiento» que sin duda ninguiia ha de -couliibtnr eu mtil 
olio al bienestar y engrandecimiento de la población. No* com
placemos sobremanera, como buenos españoles, de que nuestra 
industria vaya caminando de día en «lia con pasos agigantado* á 
colocarse « la altura de la extrangera.

Toledo 2 6  de A bril

Los acontecimientos de Galicia han producido en general en 
profundo sentimiento' en el pueblo , que teme ver túrbida de 
nuevo la paz que dichosaineiitp gozamos. E l solo nombre de guer
ra aterra á todo* los españoles honrados, ó todo* to* que tienen 
que perder , porque uo *e Jornia otro juicio sino que ion ambi
ciones de mando é interese*; pero que las desgracias y  gastos 
cuantiosos que se originen siempre son contra e l p u e b lo - y tie
ne que pagarlo® este. Din* quiera librarnos de inte vos males 
piies Jiuslatites hemo* sufrido ya. f

Aquí seguimos en perfecta paz: las autoridades todas virá 
tan siii 'tesar ,  ha hiendo adoptado cuantas medidas lian juzgado 
necesarias para conservarla sin inca mudar ó nadie: basta ahqrk 
el resto de la provincia disfruta de igual beneficio.

Zaragoza 26  de A bril

T enem os un tiem po herm osísim o, y los cam pos ofrecen  un  
aspecto muy 'animado, bailándose la vejetaciou tan adelantad» 
que seguramente, sino ocurre uu azar, nos cabrá él placer de sa
borear ron anticiparán la* ricas frutas del puis: es de temer m  
obstante alguna repentina mutación de nuestro veleidoso clim».

Huesca 2 6  de A bril.

La cosecha de cereales de esta provincia es muy varía. En 
la parte montañosa está muy bien , pero en la baja muy ntal; 
y conlo en esta es donde se produce para la extracción ,  rrálta  
que si pronto no llueve tomarán precia lo* grano*.1 “

Valdepeñas 27  de A bril. 

Las siembras que hace un mes teníamos á la vista tan her
mosas y frondosas han perdido mucho de su pujanza, principal* 
mente las cebada* por falta de lluvia y por Jo® aire* malo* que 
corren: de suerte que si Dios no nos socorre pronto coa agua, 
e* de temer sea fatal la cosecha de cereales. >

M A D R ID  30 D E  A B R IL

Tratado de comercio y navegación entre S. M. la Reina de 
Portugal y S. A. el Gran Duque de Mecklemburgo Sch
werin , firmado en Berlín el 11 de Febrero de Í84&

Art. Habrá recíproca libertad de comercio y navegación 
enlre los Estados de S. M. Fidelísima y los de S. A. R . él Gra» 
Duque de Meck¡embargo Schweriu. Los súbditos de cada unn 
de Ja® dos altas parles contratantes podran entrar en lo* puertos, 
plazas y ríos de los territorios de la otra por donde esté permi
tido el comercio extrangera ó lo estuviere en adelante. Podrán 
permanecer y residir en cualquier paite dé dichos territorio® 
para dedicarse a sus negocios, y al efecto disfrutaróu de ta mis
ma seguridad y protección que Jos nacionales , pagando los mis- 
mo* impuestos, y cuntiirruaudose cou las leyes y ordenanzas^ del 
país y los reglamentos de comercio que ésten ó estuvieren eu 
vigor.

Al t, 2? Los buq ues portugueses y  meclifemburgueses que lle
guen de cualquier parte cargado* ó en lastre á los puertos de 
las altas partes contratantes serán tratados á su entrada , estan- 
cta y salida bajo el mismo pie que los nacionales que vayan del 
mismo punto en cuanto ó derecho* de puerto, tonelada , fanalr* 
y pilotaje , y también en cuanto ó dietas de funcionarios piíblte 
eo* y a ludo ofro derecho ó carga ,  de cualquiera especie ó de-1 
nonunación que sea , y se perciba en nombre y a favor del Go- 
hieruo, de autoridades locales ó de establecimientos particulares.

Art. o? Se considerarán buques portugueses ó inecklembure 
guese* lo* que como tales se reconozcan eu el Estado ó que |>er- 
teiieeen, conforme ó la* le je® y reglamentos existente*. Las alta* 
pa ríes contrata n tes se reser va u eu v ia rse reciproca m en '.é declara
ciones que contengan una numeración clara y preeis; de pápele® 
y documentos que ambo* Estados exigen ó sus buo es.

S i despuca de cuta rcm Liou, que tendió lugar mas tardai



¿ los tres mrses de firmado el presento tratado, una Je las alias 
partes contratantes se halla en el caso Je cambiar ó modificar 
sijíj reglamentos sobre este particular, lo comunicará oficialmen

te á la otra.
Art. 4? N o  se impondrán otros ni mayores derechos á la im 

portación hecha legalmente en el reino de Portugal , islas de 
Azores, Madera y Puerto Santo de los artículos provenientes 
del suelo ó industria del Gran Ducado de Meklemburgo Schw e- 
rin, y no se impondrán otros ni mas altos derechos á la impor- 
tacien del Gran Ducado do M eklemburgo de los artículos prove
nientes del sedo  ó industria del reino riel Portugal, sus dom i
nios y posesiones que los ya impuestos o <|ue se impongan á los 
mismos artículos provenientes del suelo e industria de la nación 
nías favom  ida.

El mismo principio se observará respecto á los derechos de 
exportación y tránsito.

L a s  altas partes contratantes se comprometen á 110 prohibir 
la inqortacion de ningún artículo que provengh del suelo ó in
dustria del otro pais, ni la exportación al mismo de ningún ar
tículo de comercio, á 110 ser que las prohibiciones se hagan ex 
tensivas á los demas Estados de Europa.

La exportación de fa sal del puerto de Setubal continuará 
sujeta á sus reglamentos especiales.

Art. 5? l  os productos dél sur lo ó industria del Gran Ducado 
de M eckbm buigo Schw erin , importados directamente y en bu
ques mecklemburgueses de los puertos de este Gran Ducado en 
los del n iñ o  de Po ituga l, islas de M adera, Puerto Santo y  
A z o r e s ,  asi como los productos del suelo o industria del reino 
de P o itu g a ls u s  dominios y poseMones, importados directamente 
por los buques portugueses en los puertos mecklomhurguesesx no 
pagarán en los puertos respectivos otros ni mas altos-derechos 
de entrada ó tránsito que si la importación d<* los misinos pro
ductos se hubiere hecho bajo pabellón nacional o de la nación 
mas tavoreci'a.

Art. 6? En cuanto á las mercancías que no son pro lucios in 
dígenas podrán importarse diré; lamente de los puertos de! Gran 
Ducado de Mecklembnrgo bajó pabellón rhe< klemburgeos en los 
puertos del leino de Portugal , islas de Madera , Pin rio Santo y 
Azores, y vire versa, de los puertos de Portugal bajo pabellón na
cional en los puertos mccklembingueses de la misma manera v 
con las mismas condiciones que se admiten los buques de la na
ción unís favorecida á hacer la importación de productos extrau- 
ígoíos'dinctam ente de los puertos del Estado que pertenecen á 
lo#‘de la otra paite contrataute.

- Art. 7? Los productos y objetos de com ercio, cualquiera que 
v sea su clase, qtie puedan exportarse ó reexportarse legalmente de 
ios puertos de las altas partes contratantes por buques naciona
les, podrán igualmente ser exportados ó reexportados por buques 
■del otro Estado sin pagar otros ni mayores dereeh •> ó caigas que 

‘ Si se hiciese la expói tación o reexportación de los mismos obje
tos en buques nacionales.

Art. 8? Las primas , devolución de derechos ú otras venta
jas ele esta c la 'e , concedidos en los Estados de una de las altas 
partes címtiátaulcs á la impoíración ó exportación en buques na
cionales, se concederán -cuando la impoitaciou directa cutre los 
dos ¡Kiises (art. 5?) ó la exportación (art. 7o)  se haga en buques 
del otro Estado.

Art. 9? Debiendo los puertos de Elba y T rave, en atención á 
la posición geográfica del Gran Ducado de M ecklem bnrgo, con
tarse en el número.,Je. las. .esquías nía* ingresa nte.vnara•• s\i im>. 
jxuVacion y„ expoliación, han convenido las-»Has partes contra
tantes en asimilarlos á los puertos niecklemburgneses en lo rela
tivo á la importpi iou .recíproca de los dos países. En consecnen- 
cía, los productos.del suelo e industria del Gran Ducado de-M ec- 
klém burgoSchweiiii, cargados en buques mecklemborgnese* e im 
portados directamente en los puertos portugueses, ?c admitirán y 
tratarán en ellos exactamente lo mismo que si vinieren JÍum la
mente de un puerto del G ian Ducado de Mecklembnrgo Sch- 
werin y bajo pabellón mecklemburgnes. Recíprocamente los pro
ductos de Poituga l, sus dominios y posesiones, importados bajo 
pabellón portugués en dichos puertos, serán tratados á su im por- 
I a rio p Anl^iguieute en Mccklemburgo como si los hubieran impor- 
tuJo directamente buques portugueses en un puerto inecklein- 
bir.gnes.

Ademas, S. A 11. el Gran Duque de M 'cklom burgo Sch
werin consiente en hacer tratar los buques portugueses y sus car
gamentos si vienen de dichos puertos á los del Gran Ducado 
de Mecklembnrgo como si hubieran venido directamente de un 
puerto, portugués. „

Debe entenderse que la asimilación de los puertos extrange
ros, dé que se habla en este artículo , á los nícekhmi burgueses, 
lio; tendrá lugar sino á condición de que -en estos mismos puer
tos los buques portugueses que vengan ó vayan á los puertos de 
Portugal tendrán el mismo trato iávorable que los buques mee- 
krlem burgueses.

Art. 10. Los productos que vengan del Gran Ducado de Mee- 
klemburgo, de que se ha hecho mención en el artículo preceden
te, deberá u venir acompañados de certificados de origen expedi
dos por los cónsules ó agentes consulares portugueses ó por laí 
autoridades mccklcmburguesas debidameute legalizados por d i
chos cóiisules.

Art. 11. Por lo tocante al comercio de importación indirec
ta, los cargamentos importados por buques rocklemburgueses de 
los puertos extrangeros en . los de Portugal,, islas de Madero, 
Puerto Santo y  Azores, y recíprocamente los cargamentos impor
tados por buques portugueses de puertos extrangeros en los de 
Mecklembnrgo, se recibirán y  tratarán en estos puertos bajo el 
pie que los de la nación mas favorecida. .Lá importación en los 
puertos de Portugal de los productos y  meicadenas del Asia 
quedara sometida á las leyes y  reglamentos existentes.

Art. 12. Las altas partes contratantes se convienen que en le 
Sucesivo la una nó concederá á otras naciones, por lo que respec
ta al comercio ó navegación, privilegio favores ó iuinanidades 
que no se hagan al momento extensivos á los súbditos de la otra 
gratuitamente si la concesión ha sido gratu ita, ó con una com 
pensación justa y-conveniente á falta de equivalente si fue con
dición J . .

Debe entenderse que en el caso en que uno d«í los dos Go
biernos conceda á otro Estado disminución de derechos sobre 
sbs productos del suelo ó industria, ó le concediere otras venta
jas o lavores especiales en asuntos de comercio y  navegación, a 
consecuencia de un tratado de comercio ó couvención especial, 
y ®n compensación de disminución de derechos, ventajas ó tú
voles-concedidos pór dicho otro Estado, el otro-'Gobierno no 

|)edir las mismas ventajas ó facilidades para el comercio 
0 navygacion de sus súbditos sino ofreciendo, a falta de iguale* 
ventajas, de la misma extensión y  clase, equivalentes ó compen
saciones que deberán fijarse por un arreglo particular entre am
bos Gobieruo^.

A lt . 13. Las estipulaciones vdel presente tratado no serái

aplicadas a! cabotaje entre los'puertos Je los do? países,, que Jan
do esta clase dé trasporte reservada a los buques nacionales.

Pero queda convenido que los buqués ‘ de una de las altas 
partes contratantes que hayan entrado en los puertos de la otra 
podrán limitarse á no descargar sino tina parte de su cargamen- 
l f>> y  que podrán marchar libremente con el resto para otro 
puerto del mismo pais ó extrangero sin pagar otros ni mas altos 
derechos que los que deberían pagar los buques nacionales.

Al t. 14. En caso de que un buque de una de las altas par
tes contratantes hubiese encallado ó naufragado en laS costas ó 
en un puerto de la otra , se dará la ayuda y asistencia posible al 
capitán y tripulación, tanto por lo respectivo á sus personas, 
cuanto por lo que hace al buque y su cargamento.

Los objetos salvados se pondrán, si hay lugar, bajo la v ig i
lancia de las autoridades competentes , y  restituidos á sus due
ños después de pagar los gastos de salvamento y otros, que no 
serán mayores que los que pagarían los nacionales en igual caso, 
ni se cobrarán derechos si no se destinan estos objetos al consu
mo del pais.

Art. 15. Los buques de comercio de los súbditos de cada una 
de las partes contratantes qne entren por arribada forzosa en 
un pueito de la otra estarán exceptuados de todo derecho Je 
puerto ó navegación si las causas de arribada son reales y  evi
dentes, con tal de que el buque no haga en el puerto de arri
bada operaciones de comercio cargando ó descargando géneros; 
entendiéndose que las cargas ó descargas motivadas por la ne
cesidad de reparar el buque no se considerarán como ojjeracio- 
nes de comercio sujetas á pago de derechos, y  que el buque 110 
prolongue su permanencia eu el puerto mas tiempo que el ne
cesario según sea el motivo de la arribada.

Art. 18. Cada una de lasabas partes contratantes permite á 
la otra tener en sus puei los v plazas de comercio cónsules ge
nerales, cónsules, vicecónsules ó agentes comerciales, reserván
dose el derecho de exceptuar de esta concesión , sunlquier punto 
que crean oportuno. Dichos agentes, cualquiera que sea su clase, 
nombrados por sus respectivos Gobiernos , gozarán en el territo
rio en que deben residir, obtenido el exequátur del Gobierno de 
este, tanto respecto á sus privonas tomo en el ejercicio de sus 
fu n cion o , los mismos privilegios que gocen los agentes consula
res de la misma categoría J e  la nación mas favorecida.

Al t. 17. Dichos cónsules generales , cónsules , vicecónsules 
ó agentes corneiciales estarán autorizados para requerir la asis
tencia de las autoridades locales, pura el. «arresto ,. detención y 
prisión, de dos desertores de los* buqtiV‘s Je gíteTVá y  mercantes de 
su paiüj á cu } o fin se dirigirán á h t i  ibun , í le s j i  1 ece> y oficia
les competentes, y réclaniáfán por escrito ¡éstos* Jes .-r i ores, pro
bando por la exhibición de registro Je los buqués ó roles del 
equipaje ó por otros dócirmCiítds oficia!e¿ qUe""tilles individuos 
hacían parle de dichos equipajes j hecho lo cual se concederá la 
extradición. Los desertores ya arrestados se pon Irán á disposición 
de los cónsules ■ generales,’ cónsules, vicecónsules ' ó '‘ agentes co 
merciales, y So les tendrá en laís prisiones públicas á petición y 
a costa de los que los Veélaítíéiv jkira .̂ (‘ r enviados á los buques á 
que pertenecen -ó i:dér • 111 isma náéion;‘Mas si 110 sé les en
vía en el termino dé ÜOS -mésés, á contar desde el dia en que sé Jes 
arrestó, se les pondrá en libertad, y  no volverá á arrestárseles poy 
la misma causa. Sin (Jubargvy sív el (lésertor ha éom etidóíih  crí-í 
men ó delito, se retardará so éxtradrrroó «hasta qde el ttibm íal 
que entienda en el asunto haya dictado smUencia , y esta séJia^á 
ejecutado. - '!'T-‘é‘Í' •*" '• r>

Art. 48. I>os iúbditok\Jé cada úna Je las altas partes coiH  
tratantes qué licúen'ó tuvieren que recibir her ncia eó el te rr i
torio de la otra , ó que sacaren sus propiedades ó efectos , , 11a 
pagarán otros derechos, cargas ó impuestos que los que paguen 
los nacionales éii iguále# circunstancias.

Art. 19. E l presénte Viatadó regirá hasta 4? de Eneró 
de 1848. ' ■' ? •!‘VS!Í '

Si una Je las altas partes contratantes no ha anunciado á la 
otra oficialmente sii intención de hacer cesar su efi uto seis me
ses antes-de 1? de Eneró de 1848, continuará en vigor hasta 
1? de Enero de 1854. E l tratado regirá hasta pasados 12 me
ses, contados desde 1? de Enero Je 1854, dé haber una de las 
-altas partes contratantes manifestado su deseo Je que cese.

Art. 20. E l presente tratado se ratificará por las altas par
tes contratantes, y  las ratificaciones se canjearán en Berlín á los 
tres meses de haberlo firniado, ó antes si es posible*

En fé de lo cual jfl*.

Sentencia.=En la v illa  j e ,  M adrid á 28 de A bril de 184B, 
reunido el tribunal con asistencia del abogado fiscal en el sitio 
y hora señalados para ve r-y  fallar la presente causa formada 
contra D. Gabriel G i l ,  editor responsable del periódico titulado 
E l Clamor Pub lico , á virtud de denuncia del promotor fiscal del 
juzgado del R io  del artículo que bajo el epígrafe Injluencias 
insertó dicho periódico en su número 586 ,. correspondiente al 
dia 17 de Marzo último., observadas las formalidades prescri
tas en las disposiciones vigentes sobre imprenta, y oída la acu
sación, califica de .no culpable el impreso denunciado cu'concep
to de sedicioso , quedando ,absuelto por consecuencia el mencio
nado D. Gabriel G il. Publíqnese esta sentencia en la Gaceta, del 
Gobierno y en el Boletín oficial de la .provincia. Asi definitiva
mente juzgando lo dijeron, mandaron y firmaron SS. SS., de que 
doy fe.=:V icente Sánchez Saudino.=Béuito ‘Serrano y  Aliaga.r4a 
Juan de Chnichilla.-^Jpsé María Montemayor*=Juan Piol.c=:José 
S irveu t.=An te  m i , José M aría López Arias. .

Publieacion.=Publicada la sentencia antecedente portel señor 
magistrado D. Vicente Sánchez Sandino, estando celebrando au
diencia pública hoy 28 de A bril de 18¿6.=2=Aiias.

Corresponde con su original de que doy fe ;;y  á que me re
mito. Y  para que conste y se inserte en la Gaceta, yo el escri
bano de Í5. M ., notario de los reinos , del colegio y número del 
crimen de esta villa , lo Jgno y  firmo eu Madrid á 29 de Ab ril 
de 1846.=José M aría López Arias.

VARIEDADES.

E L SACANETE= T o d as las novedades de P aris están reducidas 
en el dia á juegos de cartas. A l mismo tiempo que la Polka ? sé 
introdujo hat eados anoá él juego del  ̂ sacanete en la sqciwlatí pa
risiense. La Polka se ha eclíjrsado: la mazurca, que la1 iíabiií^suce- 
dido, ha concluido también : ha Seguido después la .redowa , y  
no ha vivido sino breves momentos. Asi tres generaciones de bailes 
han pasado, y solo el sacuiiete lia subsistido. E l tiem po, que 
acaba con las cosas frívolas, ha consolidado la boga y  el poder 
de este juego que eñ e l ‘dia reina en lá sociedad.

E  to consiste én qne ej sacanete reduce el albur dé fas cartas 
a su nías sencilfa y  breve expresión.

E l genio del juego no podía haber inventado nada mejor 
para ponerse al alcance de todas las inteligencias , y  para h«icér 
marchar á la fortuna tan pronto cómo la pasión.

Jamas ha estado elevado á esta altura el furor de jugár: ja 
mas se han visto tantas manos codiciosas barajar las cartas y .ma
nejar el oro sobre los verdes tapetes. Por todas j>artes se ha eoni- 
irometido la lucha: el ejercíto que combate bajo las banderas 
leí sacanele se d ivide en ll)0 0  compañías, que funcionan nqefie 
y (lia , á todas horas y  en mil parles diferentes. N o  hay un jn i 
m io , un segundo, que no se vean agitar cien cartas, que ponen 
?n movimiento el flujo y reflujo de la fortuna.

De vez en cuando sabemos que la policía ha visitado alguna 
le esas casas en que se juega so prelpxlo de comer en mesa re- 
londa. La función enipiéza por uña comida de - tres francos, por 
■abeza : los convidados se colocan alrededor de una mesa cubier- 
a de vino, y después alrededor de un tapete verde. Á l l i  hay 
lombres equívocos, inugeres relajadas., camastrones de ambos se- 
:os, algunos inocentes,* y  20 truhanes para desplumar á un po
ne pajarillo. En el mejor momento de la partida llega la poli — 
ía , ocupa las puertas y  los muebles, arresta á la dueña de la 
usa, e' inscribe en el proceso verbal los nombres de los cons- 
érnados concurrentes. Al dia siguiente se proclama con to ja  poin- 
>a esta soberbia captura: se invita á la, moral y  á la sociedad á 
[ue se regocijen porque habrá requisito!ias y  condenas, y  U  
dndicta pública será satisfecha; ¿pero (pié significan estas raras 
escaramuzas enmedio de la conÜagracion general ? Se persigue 
d juego miserable y  vergonzante que se oculta, y  no hay .acción 
:ontru el juego terrible, insolente y ruinoso que se ejerce á las 
da ras y con toda publicidad, y  que siembra á su'paso el desór- 
len y el escándalo.

No queremos nosotros hacer aqúi la apología de nuekífa 
ípoca: siempre ha habido jugadores escandalosos; pero los de f)3y 
forman ñu mundo aparte, cuya tnála conducta es tanto nías <le 
untar cuanto (pie se desarrollan en una sociedad mas legulár. 
Este es 1111 mundo igualmente distante de todos los extremos socia
les; un munuo extraño, compuesto de elementos diversos, (tiqui- 
rátados, sospechosos, sin vínculos, desconocidos, donde por ex - 
¡tcprioii figuran algunos hombres distinguidos qiie se descurtían, 
?n que la gran mayotía es de aventureros de to las las clases, 
pie impide á este mundo ostentar vanidosas pretcnsiones, y  qqé- 
ñer pasar p o r ‘aristócrata y  caballeroso. * r

Las circunstancias de que se le ha rodeado á este juego .le 
convierten en un negocio, en un estado, y  los que le. practican 
no tienen ninguna otra ocupación formal. Toda su existencia es
tá siijeté á los caprichos de L  suerte: hoy les hace ricos una 
carta, man nía pobres; pasan los dias para ellos sin la menor se- 
mejan'.u ;' se vLteri siempre con la elegancia que se puede ad
qu irir á érédilo, pues su lujo y su tren están sujetos á fiecuen - 
tes vai[aciones; taii pronto se ¡es ve en el café de l\m s, ‘cómo 
se • oehlta;n para córner. 'Un cambio feliz Ies proporciona car- 
Vuajé , él viento se muda y se quedan á pie' A  la noche, cuan
do está vacía su" bolsa, juegan el caballo que han comprado por 
la mañana, la conquista que han hecho en el dia; el que la vís
pera estaba humilde y abatido, se levanta eje repente, y v ie n d o  
le pa*ear en los "Campos1 Elíseos cu uñ coche elegante y  con una 
niña hermosa, la gáferia cambia v se eótablan diálogos como este; 

— ¿L é  ha prestado Federico su ti 1 l>urí 
■^-Nó : le h'«f 'galííiíforM'di' iíocTif*' «af ̂ c íB iete ir ' y ? ’1'* * - '
— P* ro al menos, A rtu ro, ¿ le  habrá.préstado M lie .*44?
—  No, la ha ganado al mismo juego.
Pues 110 hay nada que no se juegue en estas reuniones. Los 

caballeros del sacártele comercian como podrian. hacerlo los orien
tales legítimos propietarios de las mugeres que compran en el 
bazar.

En este invierno se han visto fortunas que lian cambiado 
completamente en el corto espacio de una noche. La semana ú l
tima un joven dandy, que ha ocupado cierto puesto en la ¿socie
dad , había reunido eu sti casa á to los sus amigos y  jugadores 
conocidos. E l sacaucte crá el objeto de la reunión; la partida fue 
acalorada, cómo debia serlo entre personas que nada tenían que 
perder. Una desgracia constante persiguió, al anfitrión. Veinte 
veces abrió su gabeta para sacar algunos billetes de banco: 
«si se extinguieron los restos de una fortuna valuada en otro 
tiempo en unas 30,000 libras ; pero que á causa de frecueu- 
tes reveses se hallaba ya reducida antes de este último, á 
una s»m a de cerca de 80,000 francos. Después de haber perdi
do todo este dinero el desdichado jugador, puso eu el sacanete 
sus alhajas y  objetos mas preciosos: después, obstinándose contra 
los rigores de la suerte, jugó su casa con todos sus muebles. T o 
davía perd ió, y ' habiendo cesado el juego, el desposeído anfi
trión salió con sus convidados diciendo al que le iiabia ganado: 

— Estáis en vuestra casa, caballero.
— Esto me viene tanto m ejor, respondió este, cuanto que 

nyer los agentes de policía embargaron mis muebles , y mi 
casero me habia despedido; de manera que ahora csl- ria yo en i *  
calle si la fortuna no hubiese tomado a su cargo el proveerme 
de nueva habitación ; espero, caballero, que haré otro tanto con vpa 
en la primera ocasión, ' . 1

Todavía hay mas: hace algunos dias que un joven dotado do 
las mas bellas disposiciones, lleno de inteligencia y  de purvenir, 
habiéndose dejado arrastrar por el torbellino, se ha visto redu
cido á abandonar una brillante posición para marchar al Africu 
en calidad de spahis. Otro se ha vuelto démente á consecncm i,1  
del sacanete: en el dia se halla en una casa de locos, y según 
todas las probabilidades, no volverá á recobrar 111 los fondos ni 
la razón que ha perdido.

Un casamiento que habia sido publicado en la alcaldía del 
primer distrito, y  que poco há ocupaba los salones de la.Chaussee- 
d Antio, acaba de; ser deshecho a causa del* juego. Estos soii los 
ejemplos mas notables, sin contar aquellos cuya publicidad no 
ha sido tanta. Enmedio de estos desastres, los jugacfóiW  siguen 
su carrera con aparente serenidad. Vagan durante'el d ia , yU ra -  
bajan por la noche. E llos son los que exagerad tan ridiculamente 
las modas : los que lleVan los traques mas.cortos, los chalecos mas 
largos, los pantalones-sacos y  los sombreros sin alas. Por todas 
partes se ve bullir á esos .ente*, insultando^oir sus* impertinen
cias, echando el lente á Cuantas1 ven', y haciendo reso na édusolt'ó- 
temeiite el fugitivo oro que llevan en sus bolsillos. Si se les escu
cha , bien pronto se conoce su industria: eutre ellos no hay con
versación que no estiibe sobre naipes.

Esperan con impaciencia el momento'én qu e, reunidos alre
dedor del tapete verd e , puedan invocar á la fortuna exchunan- 
do/jbancuol * '•**  ̂ *

. Buncuo es la última palabra , la pídnbra"suprema , la páía- 
hrn cabalista del sacanete. fíancuo significa *»tengo t'odó el jue
go ;* y  desde que se pronuncia esta terrible paLbra, los jugad'or- 
res de poca monta se retiran ante el especulador artibiciosb qué 
(x*upa toda I«n partida. Es el medio de avanzar mucho y  de rea-j



tizar ron nn «>1(1 «olpr mi gramil» beodw'in i» «na .p :rJ'nl;i ras! 
®rrr|.W'í’»iii,'lr, , '•

A1 síitir perlina «pyrsar jii*laiil*i«tr; Ih -«¡mesiaii viv .̂ y J « -  
tiiili,» razad» «le alguno de est&s, jwgadwrrs ciniaiiwlo dicen ba.ioru«o,
A l verlo* , al : oirías podría mi   ¡magitUrse qiw aquella m les
«•«M»,»I vi i vid ¿i, ? i{i h* la majar pé ixlb1 a es i i nágn ¡fie» »il e |p¡i ra m 
ln i i la 11 le y segura apalean». q Pero mtiro se el es baria esta ilu - 

si se- pudieran sondear las h«l<?rioridades ríe su íortftrw I
'13ai hrirnhrr de bástante edad y de imia apariencia respeta

ble § á quien la'racial i tía el ha lúa ramlilcido á aventurarse entre 
rslois elegantes del sacártele, se sendo «ni la misa de juega cre
yendo que se Untaba de una par luí lia razonable j pero cuando vio 
r i  e i1" si i i. j i" i11 c 1 la | »rle w  tai 11 u v i a. d e »  i °  > J. I i 1 *5%̂ * ̂u ̂  l111* t,a 1 
de mi golpe «una rau tillad (riuerarrü , se levanta dkiemíiK

— .Vm»rrs, m» sai I «asíanle rico para jugar riwi roso!ros.
Cuando se sepa jo  v las jugadores , nititiilaes. .por «4 dftóprcida. 

y l<i List i rua, exclamaron ron el • tono j  el e>lil® «pie les sou pe
culiares:

— /Qmrtii es ose in feliz, ese incapaz „ eüe miserable?
— Va¡¿ íí admirams cuantío m diga su .nombre, respondía 

tumi «pe" le eoiloria.
Y les nombró im ímicpero mii|tina lio,. ' ^
Tal era eS tjue no se creía, bastante rico para el juegt^ 

mientras que la mayor p r te  de los-jugadores permanecían cu 
1;» mesa, llegando toda su . fortuna cu los bol ¡si Has del c balero, .

Rui re los elegidos de este imiiMlor a q ni enes la 1 orí una. h¡« 
fuvnrcridci en estos últimos tiempos, se baílala el hijo de un abo
gado ropelable «pie* despius di* haber rousiiinido su, modesto 
patrimonio, Ira taba de ndiaéctse por medio.' del sacauete, A l lint 
de y na partida ru que le había favorecido la lar luna, este ama
ble muchacho decía ron ain* de profunda rom «vire ion :

—■■/ N«o se mane jarme mejor que el . respetable autor de mis 
días? Mi padre ex [ «en día muchas palabras para ganar no ruó- 
dt sin* hemiario p mientras «|ne ya gana mucho dinero' con una 
«ib» palabra „ ¡ha oran!

La retío i oí# hallo este dicho rauy. picante .y lleno de gusto y  
«le verdad,

1 . (Sr continuara!)

MISION DE FRANCIA EN LA CHINA.

(Continuacion.)

III

Dean’rpnnn .«le Ning-Pó.-— Templo de Cotifucio y ríe Men
tí it i. í »t i 1iza s. I ■ «i ti r rima el i i¡ no. =  El I man de N i ng- 
P ó —Ln inotin en el celeste im perio.— Exacciones de 
i na tula ir i 11 es. — I .r* Acunes i %. —  Fond as a mhuln n tes. -—De - 
talbs tic costumbres.-— El papel en lugar del lienzo.— La
O m g a ,

Loa.heridos no presentaban gravedad alguna, J la mayor par
tí* no traían mas que seriales infinitas de palos tle bainbu. Des
pulís de haberles .prodigado los cuidados que sil situación exigía, 
nos comprometimos á ir á visitarlos á sus casas ft U mamúa si- 
guiriyU’. En «;qiridias visitas reiteradas durante muchos días con- 
srj titivos fue cuando pudimos comprender cómo en una ciudad, 
de ir re ti ri ír r e n c i a a v c ces m u y red u c id a , puede se r si n emba-go 
la |K,iI«ta€;oii excesiva. Las cusas chillas, habitadas por indivi
duos tic las clases ínfimas , constan solo de dos ó tres piezas pe
queñas que se comunican , y qoe por el tiia se hallan vacias, sin 
iniietiUtó i»i lia hilantes; pero que de noche se pueblan como por 
ruca lito. Las esteran, que deíapiH'pcen durante el dia, vuelven á 
ocupar su sitio, y 15 ó 20 individuos vienen á.dormir en aque
llas casas que nadie supondría capaces sino para cinco ó seis per- 
so mis á lo sumo.

Esto pudiera parecer una excepción comparándolo con nues
tras costumbres; mas si se leílcxiuna que en China son general
mente muy numerosas las familias, y cpie los hombres se casan sin 
aba nd uñar -la casa paterna, se comprenderá que las aglomeracio
nes mi lucrosas deben ser por el contrario muy frecuentes. En casi 
todas las casas que he visitado (y algunas de ellas eran de man
darines) he encontrado una reunión numerosa de individuos que 
hacen vida común, bien sea. el padre con sus hijos, bien los her
manos entre sí. Por tanto cito que es injusto tachar de exage
ración y de mentira lo que dicen varios autores en sus datos es
tadísticos, asignando á hi China una población enorme. Dire 
también de paso que las memorias de la sabia sociedad y el li 
bro del padre Dn-Halde son monumentos - imperecederos de eru
dición y buena fe. Solo los jesuítas han visto hasta ahora Ja Chi
na , porque han estudiado las clase® inferiores y las superiores, 
mientras que las otras ordenes que les han sucedido, en relación 
no unas que con las clases pobres, y en una posición qtie exige 
excesiva reserva, no han podido apreciar nunca exactamente las 
cosas.

La causa del motín de Foung Houa, y  la manera con que los 
habitantes resistieron á las fuerzas enviadas contra ellos, pueden 
dar una idea del carácter de los ch inos, y  par tanto no debemos 
a bs tener nos de pn bl iva r 1 as.

Por un edicto del Emperador se habla autorizado á los ha
bitantes de Foung-Houa para pagar sitó contribuciones ¡i razón de 
ocho mases por tael de pía tu , lo que hacia tina disminución de dos 
mases en el valor del tael ( í ) .  Este favor se les Labia concedido 
pira indemnizarles en lo que fuera posible de las perdidas que 
habían sufrido durante la guerra. Los chinos tuvieron noticia de 
este edicto por la GaecJa imperial, y no como se aseguró erra
damente por medios indirectos, pues claro es que un Gobierno 
tiene siempre el mayor ínteres en dar publicidad a los actos de 
beneficencia que emanan del gefe del Estado. ■Quisieron pues sa
tisfacer las contribuciones segundos'términos del edicto; mas el 
gobernador de la ciudad se negó a obedecer la orden imperial, no 
juzgando que los perjuicios experimentados durante la.guerra die
sen á los habitantes derecho a tal favor.

* Entonces acudieiou aquellos al Emperador mismo, que los 
envió a sus -Ministros., y estos ai vi rey de la provincia., qnien-á 
so vez bus dirigió á l'astay, cuyas ex i-gracias habían .provocado 
las recia mariones. Mas el gobernador, - lejos de acogerles nius.fa- 
vorahleuirate que cuando se presentid'en la primera ocasión, íiij- 
gid ignorar ín c uisa de su segunda visita, y les piegnntó >i eran 
letrado* que iban á discutir con elsobre el sentido que. debe daV-' 
sv ó ciertos pasajes del Con lucio. Comprendiendo los balitantes 
de 'Eiiiinjg í í  ocia que uada tenia n que operar por aquel, la do, se 
retiraron, declarando que negaban el impuesto; y desde el dia

(1 )  El tael tiene 10 muses,  y él más equival* á unos
34 reales.

síginieiíitle tle es! a" entre vista., se hicieron venir tropas; al aproxi
marse, lo ;qiaretd.ü3iroti rcsislir los habitantes; mas cuando hu- 

e« irado .aquellas, eu ía ciudad, que /se halla amurallada 
cniw> tudas la$ de alguna importancia en la China., se apodera- 
roii de las pnertas,.que guardaron pura impedir que entrasen ví
veres. y ,c|«e salieran., los soldados, Después cada cual, se volvía a 
su casa , dfjaiKlo á los soldados del celeste imperio expuestos en 
la calle á,todas las injurias de la atmósfera y  ó. ios inconvenien
tes de una dieta .forzosa. .Ésta situación duró tres diasj y pon- 
sa n d o ci ilorj ces. los ha bi la 11 tes q ue c I ■ regi meo á «pie habiuu , so - 
metido ó los pobres soldados habría calmado'su efervescencia mi
litar, salieron de sus casas armados de buttibús, de picas , de m>- 
Iruroe¿mttss cíe todas clases, y cayeron despiadadamente sobre la 
retaguardia del ejercito que se a. preso raba á huir al veiius lle
ga r. Virase cómo es fa 1 so qu.e los mandarines pue<lun oprindr- nn- 
,|mi nenien te á tas poblaciones, pues estas, cuando tienen razón, sa
llen resistir sí toda.especie de exacción. . .

11é aqni 1 a venI;idera historia del motín de Foung-Houa , cu- 
jos detalles he sabido por los propios misioneros americanos y  
tu*individuo del consulado ingles, personas que tienen relacio- 
ií»tó eoo las autoridades y el pueblo, y  eran desinteresados en .es- 
la cursi km, Resulta asi muy diferente de la que he oído contar 
en otras parles por los que recogen esos mil ni mu res esparcidos 
por los noticiosos chinos, que na son menos fecundos ni menos 
ingeniosos que los nuestros.

Hemos dicho que Ning-Pó no es, propio mente hablando, un 
pueblo comercial : no se lome sin embargo este aserto al pie de 
Ja letra, porque dicha ciudad sirve de depósito para los cereales, 
Sos licores fermentados, las merca ti cías de diferentes industrias 

"cliioas , que desde allí se reparten por el interior del imperio. 
Ademas, una población de cerca de 400,000 habitantes no puede 
componerle únicamente de propietarios y letrados. Acaso se juz
gará exagerado ese numero de 400,000, que yo admito como 
exacto y verdadero: á esto solo debo responder lina palabra, y 
es que mas creo á los mandarines chinos y á los ingleses que re
siden allí hace largos años, que á los viajeros que, echando una 
ojeada sobre la vasta ciudad desde lo alto de la torre que hi do
mina, han creido poder contradecir las aserciones de hombres 
graves e inteligentes. Ning-Pó encierra dos establecimientos que 
merecen ser mencionados ; un hospicio para los niños expó itos, 
y una especie de casa de Sanidad que inexactamente se ha dicho 
ser un hospital. Mas adelante hablaré del primero de esos esta
blecí míen tos cuando abordemos la eiieslion de infanticidios.

Por lo que respecta al segundo, esiina cloaca in inunda, en ¡a 
que se airiotitona carne humana , abismo donde las familias po
bres art upir# todos los años, mediante una corta retribución anual, 
los ciegos , los leprosos , los paralíticos; pero n o , no es un hos
pital. Los chinos no han podido, no han debido pensar por su 
organización social et¡ fundar boqiitales como los nuestros.

Todo descansa en China en la Constitución de la ft a mi lia, 
que representa una pequeña comunidad bastándose á sí misma. Al 
individuo aislado, que no tiene ningún vínculo en .la sociedad, 
se le considera como sino existiese, segun las leyes del Estado, 
y  por tanto esas leyes no deben tender á auxiliarle. Hasta qi e 
los misioneros protestantes fundaron hospitales, no pensaban los 
chinos en semejantes establecimientos.

No hay ningún médico fijo en el hospital de Niug-Pó, ni se 
les suministra á los enfermos medicamento alguno: solo se les da 
una habitación miserable y un alimento que lo es mas aun. Los 
misioneros protestantes tendrán pues el mérito de haber inicia
do á los chinos en las prácticas esenciales del cristianismo; asi, 
el bien que hacen en Niug-Pó, humana y materialmente, es 
muy grande.

CJna'muger joven aun Sacrifica los productos de una fortuna 
considerable para educar y reconocer huérfanos. MM. Mac- 
Gowan y Mac-Carlhy vuelven diariamente la salud á centena
res-de indigentes, y estudian un país de todo punto olvidado 
desde que lo^jesuítas fueron expulsados de él. Las santas y be
llas compañeras de esos hambres fervorosos los siguen y los prece
den en la gloriosa senda que reconocen, lo cual es mas que su
ficiente para que alcancen las simpatías de todos los hombres 
sensibles y humanos. La gratitud que debo á MM. Mac-Gowan 
y Mac-Carlhy no influye en estos elogios, que nacen ele otro 
sentimiento muy noble; el de la equidad y lu justicia.

Mientras estábamos en Ning-Pó, uu vapor inglés, la Neme- 
sis f vino á ponerse á las órdenes del embajador para continuar 
sus excursiones al Norte de la China. El 'jérquimedes se hallaba 
en Suez, y hubiera sido menester recurrir á los juncos para ir 
á ios diferentes puntos que se quería visitar, lo cual era difícil 
y peligroso: asi el Ministra de Francia aceptó la oferta del al
mirante Cochrane.

El 18 de Octubre se embarcaron todos los individuos de la 
legación á bor lo de la Nemesis, á excepción de tres, entre ellos 
y o , que nos quedamos en Ning-Pó para continuar los estudios 
principiados, y también para ejecutar un proyecto algo temera
rio, que fracasó. El tiempo se puso fatal poco después de la par
tida de ¡a Nemesis, que corrió grandes peligros; y nosotros mis
mos , que no salimos de Ning-PÓ basta dos dias después, 
nos vimos obligados á arribar á Cluir-Hay , pasando 24 horas 
anclados á la vista de aquella ciudad. Nos hallábamos sobrado cer
ca de la orilla para no visitar el pueblo qué se había defendido 
vigorosamente contra las tropas inglesas, y adonde estas acuden 
á íiaccr provisión de vino y licores fermentados.

(5e continuará.')

AVISOS.

FISCALIA DE IMPRENTA.

Turno de periódicos establecido entre los prom otores fis
cales, y que ha cíe observarse para la revisión en el 
próxim o mes de  Mayo. 

Periódicos existentes.

Núm. 1? Boletín del ejército é ImpareLiJ, Sr. fiscal Mrudez. 
2? Heraldo y Pensamiento de la nación, Sr. fiscal Cor

tés y Llanos.
3? Gaceta y Español, Sr. fiscal Cárdenas.
4? Tiempo V Cntóliro, Sr. fiscal Madrazo.
5® Eco del Comercio y Esperanza, Sr. fiscal Sánchez 

de .Fuentes. .
Y 6? Espectador y Neutral, Sr. fiscal Cornejo de la 

Lastra '

Madrid 29 de Abril de Í84C.=L. Mendez.

BOLSA DE M AD R ID

Cotizacion dél dia 29 Je Abril á las dos Se la tarde 

EFECTOS PUBLICOS
Inscripciones en el gran libro á 5 por IDO, 09.
Títulos al portador del 5 por ÍÜÜ, 00.
Ideua del 5 por 10(1 procedentes de la con versión de la deuda i 

terior ,  00.
Inscripciones en el gran libro á 4 por 1 00 , OO»
Títulos al portador del 4 por tOO, 00.
Iderii id. del 3  por 100, 32 y 51 7 /8  al contado.
Inacripciones de la deuda flotante de[ tesoro, 00.
Cupones no llamados i  capital i zar, 00.
Vates Reales no consolidados, 00,
Deuda negociable de 5 por 10# á papel, 00*
Id. sin ínteres, 00.
Acciones del Banco español de San Fernando • 00.
Idem de Isabel I I , 00.

CAMBIOS,
Londres á 90 días, 57 í /8  din. ParU , 18-3  ¡d*

Alicante, 5 /8  d. M álaga, 1 /2  d.
Barcelona á pe. fs*t id. id* Santander, 1 /4  din. d*
Bilbao, 1/1 d. Santiago, 7/8 pap. d.
Cádis, pnr. Sevilla, par.
Coruñi, 7 /8  d. Valencia , 1 /2 pap. d.
Granada, i id. Zaragoza, 5 /4  d.

Descuento de letras i 8 por 100 al aña.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fio! , juez de pri- 
ruera instancia en esta corte, se cita, llama y emplaza por se
gundo término de 20 días , que se contarán desde Ja puídicacimi.. 
de este un nució , á los que en concépto de acreedores se eonsicle- : 
ren con derecho á los bienes dejados por óbito intentado de Don 
Andrés'Lebrel , vecino y  drl comercio que fue, de esta coste, 
para que dentro de dicho término comparezcan C» su juzgado y 
escribanía del número tle D. Manuel Mateos, que la tiene en el . 
piso bajo de la casa dedos Cinco gremios mayores, á deducir el 
que les asista; bajo a percibí miento «le que en otro caso les para
rá el perjuicio que haya lugar. *

B I B L I O G R A F I A .

N u ñ e z  Tabón da. Gra nde edición, dos tomos en 4? Este dic
cionario, ultima edición «Je Puris, español-fianres y írairee*- 

español, se ai'ítba de recibir en pasta y en rústica, en la librería 
de Monier , Carrera de San Gerónimo.

Diccionarios de bolsillo en dichos idiomas. ■»

También se hallan estos en l,p niisnfa íihréría de todas cla
ses , desde 10 rs. vn. la'obra completa en mi tomó, basta 20 eu 
dos tornos  ̂ y L gramática de Ghántreaii.

• ' " ■ . "■■■■■"■ *■ ■ ■ 't
CSGENAS m:* t rile uses , por el Curioso parlante. Cu ai la e-liciou.

ilüstrudu con grabadas intercaladas en el texto v láminas a ¡ 
parle. 1 , . i

Se han repartido las entregas 23 y 24 de esta interesaute , 
obra.

El precio de cada entrega eun cubierta será en Madrid 2 rea
les y 2 1/2 en las provincias. ,

Sigue abierta la sitsc'fieion en la librería de D. Ignacio Roix, 
calle de Carretas, núm. 27.
 ______ ' .     .i

/^A LE R IA  DRAMATÍCA.=Cóleccion de las mepires comedias 
de Jas teatros antiguo y moderno español y extrangcio jor ' 

los principales autores.
Ln cambio de man», comedia nueva en dos actos, tradon - 1

da del trances por D. Ramón de Navurrete y D. Isidoro G il,;
representada en el teatro del PtJncijíe.

Se vende á 4 rs. en las librerías de Cuesta , Calle Mayor, y 
de Rios, frente á la Imprenta iiuciouaL

Esta interesante coheeiou comprende hasta el dia cerra d© 
800 títulos, de los que se han fuimrado los ioiUós siguientes:

12 Teatro antiguo, á 14 rs. . . J
70 Teatro moderno, á 20.
30 Teatro extrangero, á 20. ■ ■

Se rebajará el 20 por 100 á loa que lomen todas ó cual-1
quieta de estas colecciones.

T E A T R O S
PRINCIPE. A las ocho de la noche.
I? Sinfonía.
2? Él acreditado dvavna en tres actos y  en Terso, original 

de D. Juan Eugenio ILn txenbusch , lituluJo

DOÑA M ENCIA,
" #O

LA BODA EN LA INQUISICION.

3? La jota aragonesa.
4? Terminará el espectáculo cofi él gracioso sai ráete tit triado

EL ENGAÑO FRUSTRADO.

MUSEO. A las ocho de la noche.
Segunda repieséntiicion de iu comedia en tres actos, original 

de D. José Zorrilla , titulada

CADA C Ü A t CON SU RAZON.

Seguirá un intermedia de baile, y concluirá la Función con tm 
divertido fm de fiesta. ' ' . ■


